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Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo O, 

Notario 

  

FACTURA No. 003-002-000148269 

ESCRITURA No. 20191701004P08358 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: | 

GABRIEL AGUSTÍN PROAÑO GÓMEZ 

GEMA MILENA HERRERA POSSO 
PABLO FAUSTINO PROAÑO GÓMEZ J | 

EUGENIA PATRICIA CASTRO GRIJALVA / | 

    

A FAVOR DE: ¡ 

GABRIEL ABELARDO PROAÑO HERRERA 

LORENA MARGARITA PROAÑO HERRERA 

CARLA MILENA PROAÑO HERRERA 

CUANTÍA: USD. 27.130.00 

DI.Z 

6.s 
En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día 
de hoy DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, ante 
mí DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO, comparecen con 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. ¡Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

plena capacidad, libertad y conocimiento, EN CALIDAD DE 

CEDENTES los señores Gabriel Agustín Proaño Gómez, de 

  

nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadania 
número uno siete cero tres nueve dos ocho uno nueve cero 
(1703928190), de estado civil casado, domiciliado en la ciudad 
de Quito, quien declara vivir en la siguiente dirección: 
Urbanización El Condado calle M, lote 726 (segunda etapa). 
número de teléfono cero nueve ocho siete dos tres cuatro dos 

cero ocho, y correo electrónico: 
presidenciaBkelnerecuador.com, la señora Gema Milena 
Herrera Posso, de nacionalidad colombiana, portadora de la 
cédula de identidad número uno siete uno cinco dos cinco siete 
nueve cero uno (1715257901), de estado civil casada, 
domiciliada en la ciudad de Quito, quien declara vivir en la 
siguiente dirección; Urbanización El Condado calle M, lote 726 
(segunda etapa), número de teléfono cero nueve ocho siete dos 
dos tres uno cinco nueve, y correo electrónico 
gemilenahQhotmail.com; y, los cónyuges — señor Pablo 
Faustino Proaño Gómoz, con cédula de ciudadania número 
número uno cero cero uno tres cero nueve ocho cinco tres 
(1001309853) y la señora Eugenia Patricia Castro Grijalva 
con cédula de ciudadnía número uno siete cero cinco tres ocho 
ocho uno tres ocho (170538813-8) ambos de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casados entre sí, quienes por sus 
propios y personales de derechos y por los que representan de 
la extinta sociedad conyugal , domiciliados en la ciudad de 
Guayaquil, quien declara vivir en la siguiente dirección 

  

Urbanización Puerto Azul Manzana 14 villa 4, número de
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Notario 

1. teléfono cero nueve nueve dos uno uno ocho ocho cuatro nuev 

  

2. y correo electrónico: pfpgQme.com a quienes mi 

  

adelante se 
3. les llamará simplemente “los cedentes”; y, por otra parte en 

calidad de CESIONARIOS, los señores Gabi 
Proaño Herr:      

   

    
   
   
   

    

Abelardo 
de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

  

ciudadanía número uno siete uno cinco uno cuatro cinco cuatro 
ocho seis (1715145486), de estado civil soltero domiciliado en 
esta ciudad de Quito, quien declara vivir en la síguiénte 

dirección: Urbanización El Condado calle M, lote 728 (segu! 

  

10 etapa), número de teléfono cero nueve ocho siete dos 

1 cuatro dos cero seis y correo electrórico; 
12 gabrielpro23Ghotmail com; la señora Lorena Mar: 

13 Proaño Her 

  

de nacionalidad ecuatoriana, con cedhla 
14. ciudadanía número uno siete uno cinco uno cuatro cinc cinto 
15 cero dos (1715145502), de estado civil casada, domiciliada! en 

16 esta ciudad de Quito, q ¿ 

  

Ín declara vivir en la siguiénte 
17 dirección: Urbanización La Católica calle los Cóndores número 
18 65 y los Cardenales, edificio Torres Coral, con número de 
19 teléfono; cero nueve ocho siete dos tres cuatro dos cero siete 

  

20 y correo electrónico: lore.proanoGhotmail.com; y la señorita 

21 Carla Milena Proaño Herrera, de nacionalidad ecuatoriana, 
22 con cédula de ciudadania número uno siete uno cinco uno 
23 cuatro cinco cuatro nueve cuatro (1715145494), de estado civil 

24 - soltera, domiciliada en esta ciudad de Quito, quien declara vivir 
25 enla siguiente dirección: Urbanización El Condado calle M, 

26 lote 726 (segunda etapa), número de teléfono cero nueve 
27 nueve tres nueve ocho nue 

  

ocho dos cero y correo 

  

28 electrónico: krlita27Qhotmail.com; a quienes más adelante se
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los llamara simplemente “los cesionarios' 

  

or sus propios y 

personales derechos a quienes de conocer doy fe en virtud de 

  

que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía e identidad que 

en fotocopias se agregan a este instrumento, y autorizando por 

los comparecientes para descargar el Certificado el Certificado 
Electrónico de Datos de Identidad del Sistema Nacional de 
Identificación Ciudadana del Registro Civil y me solicitan que 

  

leve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal 
a continuación transcribo.- SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de cesión 
de participaciones, de acuerdo a las cláusulas siguientes: 
PRIMERA.- OTORGANTES: Intervienen a la celebración de 
este instrumento público, por una parte el señor Gabriel 
Agustin Proaño Gómez, de nacionalidad ecuatoriana, portador 
de la cédula de ciudadania número uno siete cero tres nueve 
dos ocho uno nueve cero (1703928190), de estado civil casado, 
domiciliado en la ciudad de Quito, quien declara vivir en la 
siguiente dirección: Urbanización El Condado calle M, lote 726 

  

(segunda etapa), número de teléfono cero nueve ocho siete dos 
tres cuatro dos cero ocho, y correo electrónico: 
presidenciaGkelnerecuador.com: la señora Gema Milena 
Herrera Posso, de nacionalidad colombiana, portadora de la 

cédula de identidad número uno siete uno cinco dos cinco siete 
nueve cero uno (1715257901), de estado civil casada, 
domiciliada en la ciudad de Quito, quien declara vivir en la 

siguiente dirección Urbanización El Condado calle M, lote 726 

(segunda etapa), número de teléfono cero nueve ocho 
siete dos dos tres uno cinco nueve, y correo electrónico
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gemi 

  

¡ahQhotmail.com; y, los cónyuges señor Pablo 
Faustino Proaño Gómez, con cédula de ciudadanía número 

  

Número uno cero cero uno tres cero nueve ocho cinco tres 
(1001309853) y la señora Eugenia Patricia Castro Grijalv: 

  

con cédula de ciudadnía número uno siete cero cinco tres ocho 
ocho uno tres ocho (170538813-8), ambos de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casados entre sí, domiciliados en 
la ciudad de Guayaquil, quien declara vivir en la siguiént 
dirección: Urbanización Puerto Azul Manzana 14 villa 4, námi 
de teléfono cero nueve nueve dos uno uno ocho ocho cuátr 
nueve, y correo electrónico: pfpgQme.com a quienes//más 
adelante se les llamará simplemente “los cedentes”; y, pár ofra 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 

parte, los señores Gabriel Abolardo Proaño Horr: d+ 

uno siete uno cinco uno cuatro cinco cuatro ocho seis 
(1715145486), de estado civil soltero domiciliado en esta 
ciudad de Quito, quien declara vivir en la siguiente dirección 
Urbanización El Condado calle M, lote 726 (segunda etapa), 
número de teléfono cero nueve ocho siete dos tres cuatro dos 
cero seis y correo electrónico: gabrielpro23 hotmail com; la 
señora Lorena Margarita Proaño He: de nacionalidad 

  

ecuatoriana, con cedula de ciudadanía número uno 

  

le uno 
cinco uno cuatro cinco cinco cero dos (1715145502), de 

estado 

  

ívil casada, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

quien decia: 

  

vivir enla siguiente dirección: Urbanización 
La Católica calle los Cóndores número 65 y los 
Cardenales, edificio Torres Coral, con número de teléfono: cero 
nueve ocho siete dos tres cuatro dos cero siete y correo 
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electrónico: lore.proanoGhotmail.com; y la señorita Carla 
Milena Proaño Horrera .de nacionalidad ecuatoriana,con 

  

cédula de ciudadanía número uno siete uno cinco uno cuatro 
cinco cuatro nueve cuatro (1715145494), de estado civil soltera, 
domiciliada en esta ciudad de Quito, quien declara vivir en la 
siguiente dirección: Urbanización El Condado calle M, lote 726 
(segunda etapa), número de teléfono cero nueve nueve tres 
nueve ocho nueve ocho dos cero y correo electrónico: 
krlita27G hotmail.com, a quienes más adelante se los llamara 
simplemente “los cesionarios”. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 
a) Mediante escritura pública suscrita el veinte y tres de agosto 
de mil novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Vigésimo 
Octavo del cantón Quito, Dr. Juan del Pozo Ci 

  

trillón se 

constituyó la compañía con 

  

nombre de Galasi 
Representaciones Cía. Ltda., con un capital social de cien mil 
sucres.- b) En junta Universal Extraordinaria de Socios 

celebrada en mayo quince de mil novecientos ochenta y ocho, 
se resolvió incrementar el capital social de Galasi 

  

Representaciones Cía. Ltda. A la suma de setecientos mil 
sucres y reformar la cláusula Tercera de los estatutos Socii 

  

de la compañía. Esta resolución fue elevada a Escritura Pública 

  

el dieciocho de mayo de mil novecientos ochenta y ocho ante el 
Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, Dr. Juan del Pozo 
Castrillón, inscrita en el registro mercantil el treinta de mayo de 
mil novecientos ochenta y ocho.- c) Mediante escritura pública 
de nueve de noviembre de mil novecientos noventa y tres, ante 
el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, Dr. Enrique Diaz 
Ballesteros se efectuó la cesión de setecientas participaciones
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de un mil sucres cada una, por parte de los señores: Galo 
Latorre Sierra y su cónyuge la señora Beatriz Ricaurte Latorre; 
Dr. Diego Virgilio Rivadeneira Vásquez y su cónyuge la señora 
Mónica Latorre de Rivadeneira; y, la señora Susana Latorre de 
Ponce y su cónyuge señor Wiadimiro Ponce a favor del Ing. 
Gal 

  

| Proaño Gómez, señora Gema Milena del Socorro 

  

Herrera Pozo y señor Pablo Proaño Gómez; escritura inscrita 
en el registro mercantil el día dieciséis de noviembre de 'mil 

  

   

  

   

novecientos noventa y tres.- d) Mediante Junta Gener 
Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada el treint 
de noviembre de mil novecientos noventa y tres y ss 
autorización conferida por la Superintendencia de Compáhi 
contenida en el oficio número seis mil novecientos uno del 
dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y tres, se 
cambió la denominación de la Compañía Galasi 
Representaciones Cía. Ltda. A Compañía CYTECEC CIA 
LTDA,; asi como reformar y ampliar el objeto social contenida 
en la cláusula tercera, Capitulo Primero, Artículo Segundo. En 
el mismo documento se decidió aumentar el capital social de 

  

Compañía a la suma de dos millones de sucres, reformando así 
las clausulas tercera y cuarta del Capítulo Segundo. Esta 

escritura fue suscrita el treinta y uno de di 

  

mbre de mil 
novecientos noventa y tres ante el Notario 

  

10 Octavo del 
cantón Quito, Dr, Enrique Díaz Ballesteros, se inscribió en el 
registro Mercantil el doce de abril de mil novecientos noventa y 
cuatro.- e) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y cuatro de marzo 
de mil novecientos noventa y si: 

  

se elevó el capital social a 
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la suma de cinco millones de sucres; con la respectiva 

aprobación de la Superintendencia de Compañías, inscrita 

  

ntos    Il con fecha cinco de mayo de mil noveci: 

  

el registro Mercal 
noventa y siete.- f) Mediante escritura pública otorgada el uno 
de diciembre de mil novecientos noventa y siete ante la Notaría 
Vigésima Novena del cantón Quito e inscrita en el registro 
Mercantil el doce de enero de mil novecientos noventa y ocho, 
la Compañía CYTECEC CIA. LTD, 

  

. aumentó su capital a la 
suma de dieciséis millones de sucres - g) Mediante escritura 

pública otorgada el veinticinco de junio de mil novecientos 
noventa y ocho, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 

Quito, Dr Rodrigo Salgado Valdez, la Compañía CYTECEC CIA, 
LTDA. Cambia su denominación a KELNER INTERNACIONAL 

CIA, LTDA., debidamente inscrita en el registro Mercantil 

  

el 

veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y ocho.- h) 
Mediante escritura pública otorgada el 

dor 

  

lez de mayo del dos mil 
ante el Notario Noveno del cantón Quito, Dr. Gustavo 

  

Flores Uzcátegui, el Ing. Gabriel Proaño Gómez, en calidad de 
Gerente General de la Compañía KELNER INTERNACIONAL 

CIA. LTDA,, elevó el capital social suscrito de la compañía a la 

  

suma de veintiséis mil cuatrocientos cincuenta dólare 

  

americanos, mediante la emisión de veintiséis mil cuatrocientos 

cincuenta participaciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de valor de cada una; la misma que no se inscribió en el regi 

  

Mercantil. 1) Mediante escritura pública de veinticinco de 
octubre del dos mil dos ante el Notario Noveno del cantón Quito, 
Dr. Gustavo Flores Uzcátegui, inscrita en el registro Mercantil 

con fecha veintitrés de diciembre del dos mil dos se ratificó el
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aumento de Capital y reforma de Estatutos de la Compañía 
realizado por escritura pública de fecha diez de mayo del dos 
mil dos, descrita en elliteral h) queprecede; aprobado 
por. la Superintendencia de Compañías mediante resolución 
No. 02.0.1J. j) La Junta General Extraordinaria de Socio 
Accionistas, celebrada el tres de julio del dos mil diecinueve, a 
las 10H0O, la misma que se adjunta como documento 

  

   

  

habilitante; resolvió autorizar a los socios Gabriel! Agust 
Proaño Gómez, Pablo Faustino Proaño y socia Gema Mil 
Herrera Posso la cesión y transferencia de la totalidad de 
participaciones en favor de Gabriel Abelardo Proaño Hefte; 

  

Lorena Margarita Proaño Herrera y Carla Milena Proaño 

Herrera, respectivamente. TERCERA.- OBJETO: Con | los 

antecedentes expuestos el señor Gabriel Agustín Proaño 
Gómez, cede, nueve mil cuarenta y seis (9.048) participaciones 
en favor del señor Gabriel Abelardo Proaño Herrera; nueve mil 
treinta y cinco (9.035) participaciones en favor de la señora 
Lorena Margarita Proaño Herre 

  

y nueve mil treinta y cinco 

(9.035) participaciones en favor de la señorita Carla Milena 
  

Proaño Herrera. La señora Gema Milena Herrera Posso, cede, 
iete (7) participaciones en favor de la señora Lorena 

Margarita Proaño Hero! 

  

El señor Pablo Faustino Proaño 
cede, siete (7) participaciones en favor de la 

Carla Milena Proaño Herrel 

  

Participaciones que 
poseen en la Compañía KELNER INTERNACIONAL CIA. 
LTDA,, y las que ceden con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas, de acuerdo con los términos 
convenidos en la Junta General Universal extraordinaria de
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1 Socios mencionada anteriormente y que se eleva a escritura 

2 pública. De esta manera el cuadro de integración de capital de 

    

  

  

  

  

    
  
        

3 la empresa queda estructurad ode la iente maner: 

cama] camas 
a e y PORCENTAJE acc A ao nor ner o | soscmo romna | racar | acne = vos , vos | us | | 

Can poso | [ | |  prorareca | no ro | 00 o [io | ana 
| cowisrcas | | | | 
nas | | 

| roer | 1000 em 0 na 
comba | 
camaro | | ma 00 60 02 [mn soe | 

l mi ao o aa nl |         

4 CUARTA.- ACEPTACIÓN: Los cesionarios Gabriel Abelardo 

5 Proaño Horror: 
6 Mi 

Lorena Margarita Proaño Hor     

  

¡a Proaño Herrera, aceptan la cesión de las 

7 participacion 

  

de los cedentes Gabriel Agustín Proaño 
3 Gómez, Gema Milena Herrera Posso y Pablo Faustino 
3 Proaño Gómez, respectivamente y consientes que intervienen 

10 en la celebración del presente contrato, el mismo que está 
11 hecho en seguridad de los intervinientes. QUINTA.- 
1 INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Cualquiera de las partes 

13. quedan facultadas para obtener que, la presente escritura se 
14 siente razón al margen de las inscripciones en el Registro 
15 Mercantil y de la matriz de la Escritura de Constitución.
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SEXTA.- CUANTIA: La cuantía de la presente cesión y 
transferencia de participaciones es de VEINTE Y SIETE MIL 
CIENTO TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA. SÉPTIMA. - DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se agrega como documento habilitante la 
copia autentica del Acta de Junta la Compañía, en la que se 
autoriza la presente cesión de participaciones. Usted, señor 
Notario sírvase agregar las cláusulas de estilo para su'validez, 
- HASTA AQUÍ LA MINUTA. - Los comparecientes ratifican, 
minuta inserta, la misma que se encuentra firmada po; 

  

   

  

abogado Christian Alfonso Puente Garcia, con matrifyla 
número diez y siete guion dos mil nueve guion nueve och sgis 
del foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. Para| el 
otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 
todos y cada uno de los preceptos legales del caso y leida que 
les fue Integramente a los comparecientes por mi el Notario, se 
ral 

  

iican y firman conmigo el Notario en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta nota 
todo cuanto doy fe.- 

e GABF ISTÍN PROAÑO GÓMEZ. 

ec. 70272 4/70 

de 

  

Cena hlema Je 
GEMA MILENA HERRERA POSSO 

Ec. APIs ISR I0- A 

  

“
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PABLO FAUSTINO PROAÑO GÓMEZ 
ec. /10 /201873 

EUGENIA PATRICIA CASTRO GRIJALVA 

oc JrOsi2 415? 

  

GABRIEL ABELARDO PROAÑO HERRERA 

CC. Insiste 

J ADA 

LORENA mardánira PROAÑO HERRERA 

  

irrtt 
CARLA MILENA PROAÑO HERRERA 

E IRsms9A 

    

   
   

    
NOTARIO 

YLO JOSELÍÉO PALLO QUISILEMA 
GUARTO PEL CANTÓN QUITO 

El nota. 

2



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas ER act Grad rro id tc Estas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de idencación: 1703628190 
Nombres del ludadano: PROAÑO GOMEZ GABRIEL AGUSTIN 

Condición del cedulaco: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURAJOTAVALOIJORDAN 

Fecha de nacimiento: 18 DEMAYO DE 1954 
"actonaliad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

insisucción: SUPERIOR. 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRERA POSO GEMA MILENA 

Fecha de tisteimonio: 22 DE ABRIL DE 2009. 

Nombres dal padro: PROAÑO BAROJA CLAUDIO LUIS ALFONSO 

Hacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: GOMEZ ALBA 

Hacjonridas: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Income cd 1100204 OCTUDAE DE   

  

  

a e pe era En e rr oi sd Nor a



  
 



  

ía REPÚBLICA DEL ECUADOR rincnciny cnblcón 
ion Cara epa Coles y Caca. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de ¡dertincación: 1715287901 

Nombres del cludadaro: MERRERA POSO GEMA MILENA 

¡Conciclón del eeduleco: EXTRANJERO 

Lugar de necimianto: COLOMBIACOLOMBIA 

echa de nacimiento: 20 DE MARZO DE 1955 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

po! MLNER   

instrucción: SUPERIOR 

Protesión. DEPENDIENTE 

“Estado Civil. CASADO 

Cónyuge: PROAÑO GOMEZ GABRIEL AGUSTIN 

Fecha ús iastimonle. 42 DE ABRIL DE 2009 

Nomúres del padre: HERRERA ENRIQUE 

Hactonalidad: COLOMBIANA 

  

Hombres de le madre: POSO ISABEL MARGARITA 

Nactonesidad: COLOMBIANA 

Fecia de axpacición: 9 DE OCTUBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

nr cr ac 2 OE OCT O 209 
Eno ROMO ¡OSELO PILLO ABLAR PANCHA GUTONT A PNCNA- Guo 

  

a ut 
Ne cea 

io e si 
sn 
a 5 0 a sa LAS nt a 

      “2 “iblenco y Craso 

 



modi     

  

   



is] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa A A AS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Kúmero Unico e Identificación: 1001308863 

"Nombres del ciudadano: PROAÑO GOMEZ PABLO FAUSTINO 

Congición del cedulace: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORAMBABURANBARRASSAGRARIO 

Fcha de nucimiente: 2308 ¿ULIO DE 1981 

iaclonalidad: ECUATORIANA. 

Saxo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO. 

Estado Civil CASADO: 

Cónyuge. CASTRO G EUGENIA PATRICIA 

Fecha ce ldatimonic: 31 DE MARZO DE 1986 

Hombres del pedra: PROAÑO CLAUDIO ALFONSO 

Hactonasidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de ¡a madre: GOMEZ ALBA ELISA 

Nacionesidac: ECUATORIANA 

Fecha ts expadición: 31 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de denante: Si DONANTE 

trtrraco tea at or 20% CCTLANE 08 01 
io PALO OCIO PALO QUASLEMA-PCHNCNAQUITONT A PONEN GTO 

      

once 11-245.99874 

1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR cnica y onda: Diescn Casada Regio Canin y Culo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Húmero único de identificación: 1705388198 

Hombres de! ciudadana: CASTRO GRIJALVA EUGENIA PATRICIA 

Condición dal ceauieco: CIUDADANO. 

Luger de nocimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Each 

  

* DE AGOSTO DE 1958 

  

En 

  

JAN, 

Sexe NULES 

rstruación: BACHILLERATO 

Frofenión: NEGOCIO PROPIO. 

  

Estado Situ: CASADO. 

énpugs: FROAÑO GOMEZ PABLO FAUSTINO 

"achaca idatstmonio: $1 DE MARZO DE 1980 

Nombres del peces: CASTRO JORQE 

  

soxatesd. ECUATIRIANA   

Horses de e rueoro. GRUALVA FANNY 
“Unclorsdcadt ECUATORIANA 
Facha o aspocisión:29 DE MAYO DE 2018 
Consletón de donante: NO DONANTE 

Ilma cuca alo 206 OCTUBAS 06 01 
in RL DEL PP CABLE - PONEN CTO PONNCNA QUO 

  

Necro: 152459008 

A 
came nes este 

art an e pes A OA GS LOA am y a o grecia 

  
        



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR nrencin y Es DincaisCarara de agita Cv ocio y esc 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único ds Identificación: 1715145488 

Nombres del ciudadano: PROAÑO HERRERA GABRIEL ABELARDO 

Conslión der cagulsco, CIUDADANO 

Lugar de nectmiario: ECUADORIPICHINCHAIQUITO/BENALCAZAR 

Fecha co nacimiento: 23 08 FEBRERO DE 1987 

nacionalidad: ECUATORIANA: 

ES 

¡nsiraeción: SUPERIOR.    

  

1 ¡NG.QUIMICO. 

  

Cil SOLTERO 

Ñ ryszas vo Regitra 

  

Fecha ce lastrimonto. No Registra 

MHomsres del pasto; PROAÑO GABRIEL AGUSTIN 

  

ilacionuilónd: ECUATORIANA 

llormazos de la madre: MERRERA POSSO GEMA MILENA 

  

Mactonalicac: COLOMBIANA. 

Baca! 23 DE ¿LIO DE 2019. 

  

expscial 

  

Condición ds donanís: SI DONANTE: 

cm 0 20 OCTAL 020 
Foz ROMULO JOSEATO PALO QUEBLEMA- PANCHA NT 4 POMENA- QUO 

AMA 
e e e GELES Gt ALS oy 44 
e o 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR cnitancin y Godulción 1 A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

omaro Unico de Idesúncación: 1715148802 
"Hombres del cludadano: PROAÑO HERRERA LORENA MARGARITA 
ondición dl esculaco; CIUDADANO 

"gar nzctmiento; ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 
Fecha de acia 

  

DE ENERO DE 1980 
raclonstdad: ECUATORIANA 
Seo: iuJER 
instrucción: SUPERIOR 
Profesión: NINGUNA 
Estado Civi: CASADO. 
Tónyuge: PROAÑO CEVALLOS DIEGO FERNANDO 
Fseharda lugiinzale: 50 DE AGOSTO DE 2016 
"iomares datpeára. PROAÑO GABRIEL 
iscssnslicad: ECUATORIANA. 

  

Homates de .s madre: HERRERA POSSO GEMA MILENA 

Neolonailact COLOMBIANA 

Focha de expacición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condisós da donante: NO DONANTE 

Irma cda a len 204 OCTDAE DE 201 
O TOP SL - PIURA CUTONTA - PACA - QUO 

veda 

  

  

 



   



  REPÚBLICA DEL ECUADOR ación y estu: A A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Komero único *> identificación: 1715145494 

  

tna LE ir pas 
ses escena cc 
orgia 
pac llo eo RA 

o 
tonnaacaosRE 

  

Profesión: INGASRONOMO. 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuga: No Registra de 

Fecha de iúsiimorto: ho Registra     
Nombres del pecto: PROAÑO GABRIEL AGUSTIN 

stecionalicad: ECUA:ORIANA 

hombres de la madre: HERRERA POSSO GEMA MILENA. 

hacionsilóac: COLGMBIANA. 

Fecha de expouicióo: 

  

    

7 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Condlstón de donenia: NO DONANTE 

  

roms cede nn 08 OCTUANE E 2018 

E 
 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

“KELNER INTERNACIONAL CIA. LTDA." 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, alos tres (3) días del mes de julio del año 
dos mil diecinueve (2019), siendo las 10500, en las oficinas de la Compañía, 

encontrándose presente el cien por ciento (100 %) de la totalidad del Capital Social de la 
Compañía, previa convocatoria realizada mediante comunicación escrita el veinte y / 

cuatro (24) de junio de dos mil diecinueve (2019), se instala en junta general / [| 
extraordinaria de socios accionistas la compañía KELNER INTERNACIONAL CIA/ 
LTDA, para tatar el siguiente Orden del Día: ) 

2. Consitació del quéram. 7E 
2. Aprobar la transferencia de participaciones pertenecientes a los simo 
socios: 

  

+ Gabriel Agustin Proaño Gómez | Goma Milena Morera Posa pa 
+ Pablo Faustino Proaño Gómez. / 

3. Lectura y aprobación del acta. | 

En la presente asamblea actúa como secretaria Ad-Hoc la señora Gabricla Alex 
Reyes Bucheli, quien certifica la asistencia a la junta del cien por ciento (100 9) de 
totalidad del Capital Social de la Compañía. Se instala la sesión a las 10000, bajo fa 
Presidencia Ad-Hoc del señor Luis Leonardo Vilca Tospanta, y con la presencia de 1 
accionistas de la Compañía: 

() Gabriel Agustín Proaño Gómez, por sus propios y personales derechos, 
propietario de veinte y siete mil ciento dieciséis (27.116) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $1.00) cada una, pagadas en su totalidad. 

Gi) Gema Milena Herrera Posso, por sus propios y personales derechos, propietaria de 
siete (7) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) cada una, pagadas en su totalidad. 

  

Gi) Pablo Faustino Proaño Gómez, por sus propios y personales derechos, propietario 
de siete (7) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) cada una, pugadas cn su 

totalidad.   | A continuación el señor Presidente Ad-Hoc pone en consideración dela Junta General el 

KELNER INTERNATIONAL CA. LTDA, 
Calle Vicente Duque N77-323 y Av. Juan de Sels » Carcelén Industrial 

(603-2) 2485 991 2486253 E-m3' presidenciafBkelneracuador com Quito Ecuador



     

  

    

   

                  

    
   
    

        

  

.KELNER Orden del Día, y la Junta por unanimidad resuelve: 

1. Aprobar el orden del día. 

2. Aprobar la transferencia de la totalidad de las participaciones pertenecientes a los 
señores Gabriel Agustín Proaño Gómez, Gema Milena Herrera Posso y Pablo Faustino 
Proallo Gómez, conforme alos siguientes cuadros: 
  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

UNERODE CEDENTE CESIONARIO | 
Cabral Agusta Proao Gabrial Abelardo Proalo 
Gómez Herrera 9.046 
CC: 17028190 CC: I7I514548-6 
Gabriel Agustín Proaño Lorena Margarita Proaño | 

Gómez Hemera 9.035 
EC: 1705928190 CC: 1715145502 
Gabriel Agustín Proaño Cala Milena Proaño Herera ] 
Gómez CC: 1715145494 sms | 
CC: 7O392819:0 

TOTAL aa] 
J 

CEDENTE CESIONARIO. TT . 
Gema Milena Hen Posso | Lorena Margarita Prosdo Ú = 
CC: 1715257901 Herrera 7 : 

CC: I7ISIASS02 
Fabio Faso Proaño Cara Milena Proaño Herrera 1 A 
Gómez CC: 1715145494 7] 

cc: 1oooes3 | 
TOTAL E     

       

“Con lo que el nuevo cuadro de participaciones queda conformado de la siguiente 

  

  

  

  

E NUMERODE ACCIONISTA ML 
Gabriel Abelardo Proaño Herrera m7 
CC: 171514548-6 a 

Lorena Margarita Proaño Herrera p 
CC: 1715145502 o 
Caria Milena Proaño Herrera. 08 
CC: 1715145494 

TOTAL. 27130 
          

Habiéndose tratado y resuelto todos los puntos del día para el cual se instaló esta Junta 

KELNER INTERNATIONAL CIA. LTDA. 
Calls Vicente Duque N77-223 y Av. Juan de Sel » Carcelén Industrial 

Tel! (693-2) 2485 391 2488253 E-ma! prosidenciafBkelnerecuador.com Quito - Ecuador



     
     
   
    

    

KELNER 
/ 

General Extraordinaria, el señor Presidente Ad-Hoc concede un receso para la / 
elaboración del Acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión, se d lectura al Acta, la misma que se aprucba por unanimidad y / 
sin ninguna observación. / / 

Se levanta la sesión a las 10H30. / 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente Ad-Hoc, la señora Si 
“Ad-Hoc que centifica, y los accionistas de la Compañía, en el lugar y fecha i Y 

Y, YN 
NS Y 

A AS / | Úi= A 
"A GABRIELA ALEXANDRA REYES BUCHE 

SECRETARIA AD-AHOC 

  

     E 4e 
o Faúsiino Proaño Gómez 

ACCIONISTA 

KELNER INTERNATIONAL CIA. LTDA. 
Cake Vicente Duque N77.323 y Av. Juan de Sets » Carcelén Industrial 

(659.2) 2485301 2496253 E-mal! presidenciaQkolnarecuacorcom Quito - Ecuador



  Hasta AQUÍ LOS DOCUMENTOS MABILITANTES.Se clorgó ante m Dociar 

ROMULO JOSELITO PALO QUISILEMA. Notano Punlico Cuao del cantón Qluto, 

da leia que censia en 6 presente Insinumento Público SESION DE 

PARTICIPACIONES OTORGAN" GABRIEL AGUSTÍN PROAÑO GÓMEZ GEMA 

LENA HERRERA POSSO PABLO FAUSTINO PROAÑO GÓMEZ EUGENIA 

PATRICIA CASTRO GRUALVA A FAVOR DE; GABRIEL ABELARDO PROA! 

Plena LORENA MARGARITA PROAÑO HERRERA GARLA MILENA PROAÑO 

HERRERA, an ¡gd Bo contero ésta PRIMERA COPIA CERTIFICADA debidamente 

sellada y firmpés en Quo. a 02 de octubre det 2019. 

   

  

  



Qu Y 00 
Factura: 001-002-000078861 20191701028001399 

  

  

  

        

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO ECUADOR 
Ma. 

RAZÓN: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
“GALASI REPRESENTACIONES CÍA. LTDA", ACTUALMENTE 
DENOMINADA “KELNER INTERNACIONAL CÍA. LTDA.", OTORGADA 
ANTE EL DOCTOR JUAN DEL POZO CASTRILLÓN, NOTARIO VIGÉSIMO 
OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, CON FECHA VEINTE Y TRES (23) DE 
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO (1985); A LO 
REFERENTE EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, OTORGADA ANTE EL DOCTOR ROMULO JOSELITO 
PALLO QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, CON 
FECHA DOS (02) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019), SE 
CEDE POR PARTE DEL SEÑOR GABRIEL AGUSTÍN PROAÑO GÓMEZ, 
¡NUEVE MIL CUARENTA Y SEIS (9.046) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 
(USD $1,00) CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR GABRIEL ABELARDO 
PROAÑO HERRERA; NUEVE MIL TREINTA Y CINCO (9.035) + 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (USD 51,00) CADA UNA A FAVOR DE 
LA SEÑORA LORENA MARGARITA PROAÑO HERRERA, Y, NUEVE MIL 
TREINTA Y CINCO (9.035) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (USD $1,00) 
CADA UNA A FAVOR DE LA SEÑORITA CARLA MILENA PROAÑO 
HERRERA; SE CEDE POR PARTE DE LA SEÑORA GEMA MILENA 
HERRERA POSSO, SIETE (7) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (USD 
51,00) CADA UNA, A FAVOR DE LA SEÑORA LORENA MARGARITA 
PROAÑO HERRERA; Y SE CEDE POR PARTE DEL SEÑOR PABLO 
FAUSTINO PROAÑO GÓMEZ, SIETE (7) PARTICIPACIONES DE UN 
DÓLAR (USD 51,00) CADA UNA, A FAVOR DE LA SEÑORITA CARLA 
MILENA PROAÑO HERRERA. QUITO A, CATORCE (14) DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

  

   
MOTARIO * ES) estilo 

 



  

  TRÁMITE NÚMERO: 83823 

     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LBAITADA 
  

  

  

  

"NÚMERO DE REPERTORIO: 5087 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/12/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1 
REGISTRO: BRO DE SONETOS MERCANTES. 
  

2,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

DATOS NOTARÍA: HOTARIA CUARTA JQUITO /02/10/2019 
NOMBRE DEIA COMPAÑÍA: KELMER INTERNACIONAL CÍA DA. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: uno. 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
HLCEDENTE GADINEL PROAÑO GOMEE TRANSAIERE SUS AZAIO PART DEUNDOLAA CADA DAA | 
FAVOR DELOS CESIONAROS DELA SIGUIENTE MANERA- 906 A GABRELPROAÑO MURRERA, 9035 
ALORENA PROAÑO HERRERA Y 035 A CARLA PROAÑO HERRERA; LA CEDENTE GEMA HERRERA 

POSSO TRANSFER 7 PART A FAVON DELA CEIONARIA LORENA PROAÑO MERAERA; EL CEDENTE 
PABLO PROAÑO GOMEZ TRANSFIRE PART. A FAVOR DE LA CESIONARIA CARLA PROAÑO 
HERRERA -SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCIÓN N 1187 DEL RM. DE FECHA 
[2019 
  

[CUQUIEN ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOTO DELA PRESENTE RAZÓN, LA] 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

'QUITO, 0 0ÍAS) DEL MES DE Jiciemane DE 2019 

    
    DINECCIÓN DEL RÍGISTRO: AY: MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103- 
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Quito, 24 de diciembre de 2019

Señores
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
Ciudad.-

GEMA MiLENA HERRERA POSSO, en mi calidad de Gerente General, y como tal,
Representante Legal de ia compañía "KELNER INTERNACIONAL ClA. LTDA.", tengo a

bien informar a Usted lo siguiente:

Previo conocimiento y autorización unánime de la Junta General de Socios de mi
representada, con fecha 2 de octubre de 2019, ante el Dr. Romulo Joselito Pallo Quisilema,
Notario 4to del Cantón Quito, se ha procedido a la cesión de participaciones con el
siguieñie desglose:

De dichas cesiones, se ha tomado nota al margen de la escritura de constitución de la
compañía y se ha realizado la inscripción en el registro mercantil comespondiente.

Actualmente, el capital sociai de la Compañía KELNER INTERNACIONAL CIA. LTDA.,
se halla distribuido de la siguiente manera:

ACCIONISTA NUMERO DE
PARTIClPACIONES

Gabriel Abelardo Proaño Herrera
C.C.: 171514548-6

9.046

CEDENTE CESIONARIO
NUMERO DE

PARTICIPACIO\IES
Gabriel Agustín Proaño Gómez
C.C.: 170392819-0

Gabriel Abelardo Proaño Herera
C.C.: 171514548-6

9.046

Gabriel Agustín Proaño Gómez
C.C.: 170392819-0

Lorena Margarita Proaño Herrera
C.C.: 171514554-2

9.035

Gabriel Agustín Proaño Gómez
C.C.: 170392819-0

Carla Milena Proaño Herrera
C.C.: 171514549-4

9.03s

TOTAL 21.116

CEDENTE CESIONARIO
NI.IMERO DE

PARTICIPACIONES
Gema Milena Herrera Posso
C.C.: 171525790-1

Lorena Margarita Proaño Herrera
C.C.: 171514554-2

7

Pablo Faustino Proaño Gómez
C.C.: 100130985-3

Carla Milena Proaño Herrera
C.C.: 171514549-4

7

TOTAL 14



Lorena lvlargarita Proaño Herrera
C.C.: 171514550-2

9.A42

Carla Milena Proaño Herrera
C.C.: 171514549-4

.9.042

TOTAL 27.fio

ATENTAMENTE,

6-tu*
GEMA MILENA

GERENTE GENERAL
KELNER INTERNACIONAL CIA. LTDA



Quito, 02 de octubre de 2019

GEMA MILENA HERRERA POSSO, en mi calidad de Gerente General, y como tal, Representante

Legal de la compañía "KELNER INTERNACIONAL ClA. LTDA.", en cumplimiento con lo dispuesto

en la Ley de Compañías,

CERTIFICO

que lapetición de los socios: GabrielAgustín Proaño Gómez; Gema Milena Herrera Posso; y,

Pabld Faustino Proaño Gómez de ceder el cien por ciento de sus participaciones de que son
propietarios dentro de mi representada, a favor de los señores: Gabriel Abelardo Proaño Henera;

Lorena Margarita Proaño Herrera; y, Carla Milena Proaño Herera, fue RESUELTA

FAVOMBLEMENTE Y APROBADA por el cien por ciento del capital social de la Compañía, en

sesión de Junta General Extraordinaria llevada a cabo el tres de julio del año dos mil diecinueve,

cuya acta reposa en los archivos de la Compañía.

ATENTAMENTE,

6¿** 44;
T-

GEMA MILENA HERRERA POSSO

GERENTE GENERAL
KELNER INTERNAC¡ONAL CIA, LTDA


